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DISTRIWILLIAMS $. A. 

Señor 
Eduardo Leopoldo Williams 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la junta General de Accionistas de la compañía 
DISTRIWILLIAMS S.A., celebrada el 16 de septiembre del 2016, resolvió renovar a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 5 años, los que se 
contaran a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
del Cantón Portoviejo. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la ley, y el 
estatuto social en su artículo VÍIGESIMO QUINTO ESPECIALMENTE. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a Escritura Pública el 14 de 
septiembre de 2011, ante Notario Público Noveno del cantón Portoviejo y aprobado por 
la Intendencia de Compañías de Portoviejo el 6 de octubre del 2011, mediante resolución 

N'"SC.DIC.P.11. 0546, siendo inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil del 

Cantón Portoviejo el 19 de Octubre 2011. 

Atentamente, 

H.2.0, 
7 Rene Heleodoro Guerrero Carreño 

Presidente 
Chone, septiembre 16 del 2016 

RAZON: Acepto el cargo Lunes 19 de Septiembre del 2016 

tnsTRIWILLIAMS S.A. 
- RUC: 1391788630001 

Eduardo WiHiams Santar : 
GERENTE GENERAL        Eduard 

C.C.1305079699 

Williams Santana 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIWILLIAMS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | WILLIAMS SANTANA EDUARDO LEOPOLDO 

IDENTIFICACIÓN: 1305079699 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: e DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
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